
Ejecutivo laboral 

Demandante: JESSIKA CAROLINA GONZÁLEZ GUEVARA 

Demandando: UNESAT IPS 

Rad: 20-011-31-05-001-2019-00394-00 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA - CESAR 

 

Junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Provee el despacho sobre la presente solicitud, a folio precedente. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 C.G.P, se da por entendido que termina el mandato 

otorgado por la demandante JESSIKA CAROLINA GONZALEZ GUEVARA, al profesional del derecho Dr. 

JAIME QUINTERO QUIÑONES, por lo anterior se acepta la revocatoria de poder.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder como apoderado de la demandante, al profesional del 

derecho, doctor JAIME QUINTERO QUIÑONES. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: MARIO TORRES RIVERA 

Demandado: JAIRO BELEÑO  

Radicado Juzgado: 20-011-31-05-001-2023-00120-00 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR  

  

Junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE MARIO TORRES RIVERA 

DEMANDADO JAIRO BELEÑO 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL   

RADICADO 20-011-31-05-001-2023-00120-00 

 

Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la solicitud de ejecución de las 

costas del proceso ordinario laboral aprobadas por este Despacho con auto del diez (10) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023) a favor de MARIO TORRES RIVERA en contra de JAIRO BELEÑO.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 

voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 

de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 

cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 

ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 

cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 

judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 del 

Código General del Proceso.  

 

De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 

entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 

el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 

contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 

a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 

puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  

 

Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 

liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 

aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 

pueda hacerse con base en los datos que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 424 del C.G.P, aplicable al campo laboral y la Seguridad Social por el 

principio de la integridad normativa. 
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Como título base de recaudo ejecutivo se remite al auto que liquidó las agencias en derecho, de 

fecha 7 de febrero de 2023, junto con el proveído que aprobó las costas, de fecha diez (10) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), proferida por este Despacho debidamente notificadas y 

legalmente ejecutoriada; en el que se condenó en costas a la parte ejecutada por el valor de:  

 

Costas Procesales:        _____    $1.160.000 

 

Los documentos que se presentan como título base del recaudo ejecutivo, reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General 

del Proceso por contener una   Obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de la 

demandante y en contra de la ejecutada. Por tanto, es competente el Juzgado para conocer de la 

presente acción por la naturaleza del asunto, la calidad y domicilio de las partes y   la cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor del señor MARIO 

TORRES RIVERA en contra de JAIRO BELEÑO  para que este segundo pague dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS 

($1.160.000) más los intereses moratorios desde que se hizo exigible hasta que se pague la 

totalidad de lo debido o para que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto 

que libro mandamiento, formule las excepciones de mérito.   

   

En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE    

 

PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de MARIO TORRES RIVERA en 

contra de JAIRO BELEÑO  para que este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) más los 

intereses moratorios desde que se hizo exigible hasta que se pague la totalidad de lo debido o para 

que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, 

formule las excepciones de mérito.   

        

SEGUNDO: Notifíquese al ejecutado personalmente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR  

  

Junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE MARIO TORRES RIVERA 

DEMANDADO LAZARO MORALES LOPEZ 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL   

RADICADO 20-011-31-05-001-2023-00109-00 

 

Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la solicitud de ejecución de las 

costas del proceso ordinario laboral aprobadas por este Despacho con auto del diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) solicitadas por MARIO TORRES RIVERA en contra de LAZARO 

MORALES LOPEZ.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 

voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 

de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 

cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 

ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 

cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 

judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 del 

Código General del Proceso.  

 

De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 

entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 

el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 

contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 

a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 

puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  

 

Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 

liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 

aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 

pueda hacerse con base en los datos que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 
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con lo previsto en el artículo 424 del C.G.P, aplicable al campo laboral y la Seguridad Social por el 

principio de la integridad normativa. 

 

Como título base de recaudo ejecutivo se remite al auto que de fecha once (11) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023), a través del cual se liquidaron las agencias en derecho, junto con el proveído 

de fecha 24 de mayo de 2023 que aprobó las costas, providencias proferidas por este Despacho 

debidamente notificadas y legalmente ejecutoriadas; en el que se condenó en costas a la parte 

ejecutada por el valor de:  

 

Costas Procesales:         $2.529.363,63 

 

Los documentos que se presentan como título base del recaudo ejecutivo, reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General 

del Proceso por contener una   Obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y en contra del ejecutado. Por tanto, es competente el Juzgado para conocer de la 

presente acción por la naturaleza del asunto, la calidad y domicilio de las partes y   la cuantía. De 

otro lado se ha intentado la acción ejecutiva a continuación del proceso ordinario en los términos 

del artículo 306 del Código General del Proceso, para solicitar la ejecución de las sumas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor del señor MARIO 

TORRES RIVERA en contra de  LAZARO MORALES LOPEZ  para que este segundo pague dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

($2.529.363,63) más los intereses moratorios desde que se hizo exigible hasta que se pague la 

totalidad de lo debido o para que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto 

que libra mandamiento, formule las excepciones de mérito.   

   

En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE    

 

PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de MARIO TORRES RIVERA en 

contra de LAZARO MORALES LOPEZ  para que este segundo pague dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($2.529.363,63)  más los 

intereses moratorios desde que se hizo exigible hasta que se pague la totalidad de lo debido o para 

que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libra mandamiento, 

formule las excepciones de mérito.   

        

SEGUNDO: Notifíquese al ejecutado por ESTADO. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: MIGUEL SANTIAGO GOMEZ 
Demandado: JUANA MORALES QUIROZ 
RAD: 20-011-31-05-001-2022-00235-0 
 
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia especial en la que se decidirán las 
excepciones presentadas por la parte ejecutada, para el día Quince (15) de junio 
de dos mil veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00) a.m. 
 
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del 
siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18373912 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia especial en la que se decidirán las 
excepciones presentadas por la parte ejecutada, para el día Quince (15) de junio 
de dos mil veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00) a.m., conforme a lo 
considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Quince (15) de junio de dos mil 
veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00) a.m. 
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través 
del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18373912 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
La Juez,   
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
Hhsm 

https://call.lifesizecloud.com/18373912
https://call.lifesizecloud.com/18373912
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EJECUTIVO LABORAL ACUMULACION 

RAD: 20-011-31-05-001-2018-00252-00 

DEMANDANTE: RUBEN DARIO ACOSTA Y OTROS  

RAD: 20-011-31-05-001-2020-00144-00 

Demandante: YULI ISABEL GARRIDO PEDRAZA Y OTROS 

RAD:  20-011-31-05-001-2022-00167-00 

    Demandante: DAYCI CLARENA CHARRY ROBLES Y OTROS  

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00390-00 

Demandante: ELBER DUMITH DEVIA REYES   

Demandado: HOSPITAL DE TAMALAMEQUE CESAR 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho en esta oportunidad sobre la entrega de dineros a favor de los ejecutantes.  

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA ENTREGA DE DINEROS:  

 

Que encontrándose aprobada la liquidación del crédito, y observándose la constancia a folio 

precedente de la existencia de los títulos judiciales a favor del ejecutante y en vista de que existe 

solicitud de entrega de su apoderado con facultades para recibir; el despacho ordena la entrega de 

los siguientes títulos judiciales:  

 

1. 424010000110298 por el valor de $11.839.248,63 

2. 424010000110704 por el valor de $35.117.634,09 

3. 424010000111022 por el valor de $99.087.705,09 

 

Conforme a lo anterior el Despacho ordena la entrega de los títulos judiciales a favor de los 

ejecutantes así: para el proceso 2022-00390 la suma de $2.672.960, con el cual se da cumplimiento 

al pago total de la obligación; para el proceso radicado 2018-00252-00 la suma de $71.685.813,9, 

quedando este proceso con un saldo a favor de $78.742.437,09; y para el 2022-00167, la suma de 

$71.685.813,9 con un saldo a favor de $55.090.856,1.  

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENESE la entrega de los títulos judiciales descritos en la parte motiva a los 

ejecutantes, por intermedio de su apoderado judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AURORA VELANDIA PINTO 

DEMANDADO: INDUPALMA LTDA 

RAD: 20-011-31-05-001-2018-00136-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 5651140 

 

Junio Seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho sobre el trámite que en derecho corresponde. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   

 

Al considerarlo procedente, se ordena oficiar por secretaría a la Administradora Colombiana de 

Pensiones “COLPENSIONES”., para que se sirva expedir el cálculo actuarial con base en el 

salario mínimo legal mensual, por el tiempo dejado de cotizar durante la relación laboral desde 

el 28 de octubre de 1977 hasta el 07 de enero de 1991, a favor del señor HECTOR CAMACHO 

PEREZ (q.e.p.d.). identificado con C.C. N° 5.687.662 expedida en Mogotes, Santander. 

  

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OFICIAR a COLPENSIONES, conforme a lo antes señalado.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ  
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO CONDE URIBE. 
DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO:  20-011-31-05-001-2019-00246-00. 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento de la apoderada de la parte demandante, 
procede el despacho a reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y 
Juzgamiento, para el día Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente 
enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18374065 Por medio de la plataforma Lifesize y no será 
necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún 
interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro 
o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de Excepciones 
Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y Juzgamiento 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintiocho (28) de junio de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del 
siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18374065 Por medio de la plataforma Lifesize y no será 
necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún 
interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro 
o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez,   

 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
Hhsm 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

https://call.lifesizecloud.com/18374065
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SECRETARIA: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  Aguachica, Mayo 31 de 
2023.  Recibido en la fecha el presente proceso.  Procedente del Honorable Tribunal 
Superior de Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral en donde se había 
remitido en apelación del fallo de fecha 09 de junio de 2017.   
 
 
 
 
HECTOR HERNANDO SANCHEZ MURIEL       
Escribiente                                                            

 
 

 

  
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

 

Seis (06) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DELFIN PONTON  
Demandado: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS YU 

PROYECTOS DE SOL S.A..S Y CSS CONSTRUCTORES S.A. 

Radicado: 20-011-31-05-001-2016-00177-00  

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral, en el auto de fecha 20 de abril de 
2023; mediante la cual confirman el fallo de fecha 09 de junio del 2017.  Sin costas. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
 
                                CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 
 
Hhsm 
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SECRETARIA: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  Aguachica, mayo 31 de 
2023.  Recibido en la fecha el presente proceso.  Procedente del Honorable Tribunal 
Superior de Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral en donde se había 
remitido en apelación del fallo de fecha 17 de octubre de 2017.   
 
 
 
HECTOR HERNANDO SANCHEZ MURIEL       
Escribiente                                                            

 
 

 
 

  
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

 

Seis (06) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Radicado: 20-011-31-05-001-2017-00139-00  

Demandante: ENNY JOHANA LEMUS CLAVIJO  
Demandado: JHONATAN ARIAS ESCORSIA 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral, en el auto de fecha 24 de abril de 
2023; mediante la cual modifica el numeral primeo y revoca los numerales segundo, 
tercero y cuarto del fallo de fecha 17 de octubre del 2017.  Condena en costas de 
las dos instancias, fija como agencias en derecho la suma de 1 S.M.L.M.V. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
 
                                CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 
 
Hhsm 
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Radicación: 20-011-31-05-001-2020-00220-00 
Demandante: Sucesores procesales PAUBLO ENRIQUE VEGA BASTO (Q.E.P.D) 

Demandados: NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S.A. y otros. 

1 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

Seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
  
 
En atención al memorial presentado por la apoderada del demandante del 23 de mayo de 

2023, en el que se aporta oficio proveniente de la Junta Regional De Calificación De 

Invalidez Del Magdalena, consistente en el requerimiento de documentos a efectos del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2.2.5.1.28 del decreto 1072 de 

2015 para la emisión del dictamen solicitado por este despacho en el presente proceso 

como prueba pericial en favor de la demandada NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES 

S.A., se RESUELVE:  

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte interesada, es decir, la parte demandada, 

NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S.A., a efectos de su cumplimiento, el oficio emitido 

por la Junta Regional De Calificación De Invalidez Del Magdalena fechado 02 de febrero de 

2022. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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